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Consejerla de Educación. Universidades y Empleo. 
Dirección General Ordenací6n Educativa y Atencí6n a la Diversidad 

PROPUESTA DE RESOLUCiÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES PRESENTADAS A LA 
CONVOCATORIA DE UNA BOLSA DE AUXILIARES DE CONVERSACiÓN EN LENGUAS 
EXTRANJERAS EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS BILINGÜES Y ESCUELAS 
OFICIALES DE IDIOMAS, DEPENDIENTES DE LA CONSEJERiA DE EDUCACiÓN, 
UNIVERSIDADES Y EMPLEO 

Por Orden de 3 de diciembre de 2013, la Consejerfa de Educación, Universidades y 
Empleo convocó una bolsa de auxiliares de conversación en lenguas extranjeras en centros 
docentes públicos bilingües para el curso 2013/2014 (BORM nO 286 de 12 de diciembre de 
2013) 

Instruido el procedimiento y antes de redactarse la propuesta de resolución definitiva, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 11.2 de la mencionada Orden de 3 de diciembre de 2013, se pone 
de manifiesto a los interesados la propuesta de resolución provisional formulada por este 
órgano instructor, permitiendo a los interesados la posibilidad de formular alegaciones y aportar 
éstas u otros elementos de juicio durante el plazo de cinco dlas naturales a contar desde el 
dla de la publicación de la presente resolución provisional 

PROPONGO: 

PRIMERO: Aprobar la relación provisional de los aspirantes admitidos ordenados de mayor a 
menor puntuación para participar en la bolsa de auxiliares de conversación en lengua 
extranjera, relacionados en el Anexo 1. 

SEGUNDO: Aprobar la relación provisional de los aspirantes excluidos relacionados en el 
Anexo 11, donde se indican las causas de la exclusión. 

Murcia, a 3 de enero de 2014 
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ANEXO I 

CANDIDATOS ADMITIDOS 



I 
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ANEXO 11 


CANDIDATOS EXCLUIDOS 


Antonia 

Antonio 

HERNANDEZ 
CAZaRLA 
FRANCISCO 
MUÑOZ 

Inglés 1 

1. 	 No ser nativo de la lengua objeto de la convocatoria 
2. 	 No acreditar titulación o estudios universitarios conforme al artículo 7.2 de la Orden 

de 3 de diciembre 2013 
3. No acreditar titulación conforme al artículo 6.1 de la Orden de 3 de diciembre 2013 
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